
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA DE DECISIÓN UNITARIA 

 
Santiago de Cali, marzo catorce de dos mil veinticinco.  
Rad: 000-2025-00095-00 
Magistrado Ponente: CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 
 
Examinada la solicitud presentada, esta Sala determina: 
 
1. Admitir la acción de tutela interpuesta por Juan Miguel Tofiño 
Hurtado, en representación de John Faber Gaviria Soto y Tito Andrés 
López Soto, contra el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Cali y el 
Juzgado Veinticinco Civil Municipal de la misma ciudad. 
 
2. Se requiere al Juzgado Veinticinco Civil Municipal para que, en el 
término de un día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
remita el enlace del expediente digital del proceso con radicado 2022-
00359. Se dispone la vinculación de todos los intervinientes en dicho 
proceso, así como de cualquier otro sujeto que pudiera resultar afectado 
por la presente causa, debiendo aportarse constancia de ello. Las 
notificaciones deberán realizarse de manera directa a los vinculados, no 
siendo suficiente la notificación a sus apoderados. 
 
3. Conceder a los accionados y vinculados un término de dos días para 
ejercer su derecho de defensa. La contestación se entenderá rendida 
bajo la gravedad del juramento y su silencio dará lugar a que se tengan 
por ciertos los hechos expuestos en el escrito de tutela, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
4. Notificar por el medio más expedito a las partes. Una vez surtido lo 
anterior, remítase inmediatamente al Despacho. 
 
 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 

Magistrado 


